
TESIS JURISPRUDENCIAL 107/2007. 
 
ORDEN DE APREHENSIÓN. CUANDO SE RECLAMA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO, DEBEN TOMARSE EN CUENTA LAS PRUEBAS DESAHOGADAS EN EL 
PROCESO PENAL CON POSTERIORIDAD A SU DICTADO, SIEMPRE QUE EL 
QUEJOSO ACREDITE QUE SON SUPERVENIENTES Y TENGAN VINCULACIÓN CON 
LOS HECHOS MATERIA DE LA INVESTIGACIÓN. Conforme al artículo 78 de la Ley de 
Amparo, en el juicio de garantías el acto reclamado se apreciará tal como aparezca probado 
ante la autoridad responsable y no se admitirán ni considerarán las pruebas que no se rindan 
ante ella. Sin embargo, este principio procesal no es absoluto en materia penal, pues de su 
interpretación lógica deriva que sólo es aplicable a las probanzas que el quejoso haya estado 
en condiciones de ofrecer y desahogar en la averiguación previa o ante el juez de la causa, 
mas no a aquellas que aún no se han producido o nacido a la vida jurídica al emitirse la 
orden de aprehensión, pues es evidente que tratándose de pruebas supervenientes se 
actualiza una imposibilidad física y jurídica para presentarlas ante la autoridad responsable al 
momento de producirse el acto de molestia. Por ello, se concluye que cuando en el juicio de 
amparo indirecto se reclama la orden de aprehensión, deben tomarse en cuenta las pruebas 
desahogadas en el proceso penal con posterioridad a su libramiento, siempre que el quejoso 
demuestre que se trata de probanzas supervenientes y que éstas tengan estrecha 
vinculación con los hechos materia de la investigación. Además, dicha interpretación lógica 
se complementa con la apreciación teleológica consistente en que el juicio de amparo es el 
medio de control constitucional cuya vocación es el respeto y la defensa de las garantías 
individuales, conforme a los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, ello aunado a que en el supuesto referido está en riesgo la libertad 
personal del quejoso. De lo contrario, podrían mermarse sus garantías de defensa previstas 
en el artículo 20, apartado A, fracciones V y VII, constitucional por lo siguiente: (i) se haría 
nugatorio su derecho a ofrecer pruebas que podrían tener el alcance de desvirtuar los 
hechos y consideraciones que motivaron la orden de captura; (ii) se reducirían los alcances 
de su derecho para acceder a todos los datos que solicite para su defensa y que consten en 
el proceso, al no poderlos ofrecer desde un primer momento para desvirtuar una orden que 
pone en riesgo su libertad; y, (iii) al no permitir al juzgador federal una nueva valoración de 
los medios de prueba analizados por el juez de la causa, en relación con las pruebas 
supervenientes, se correría el riesgo de convalidar un acto que en el fondo puede ser 
inconstitucional. 
 
Contradicción de tesis 31/2007-PS. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y el Primer Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito. 20 de junio de 2007. 
Cinco votos. Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez. 
 
LICENCIADO FRANCISCO OCTAVIO ESCUDERO CONTRERAS, SECRETARIO DE 
ACUERDOS DE LA PRIMERA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACIÓN, CERTIFICA: Que el rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron 
aprobados por la Primera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha veintisiete de 
junio de dos mil siete.- México, Distrito Federal, veintiocho de junio de dos mil siete.- 
Doy fe. 


